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CÓDIGO DE CONDUCTA Y ÉTICA  

PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE HUEYPOXTLA, 

ADMINISTRACIÓN 2022 - 2024 

 

PRESENTACIÓN 

 

Una de las prioridades del Gobierno Municipal de Hueypoxtla, es transparentar la 

actuación de las y los Servidores Públicos, con la finalidad de demostrar que existe 

un compromiso entre gobierno y sociedad, el cual posibilita frenar el impacto negativo 

del fenómeno de la corrupción que genera prácticas nocivas en el quehacer público.  

Asimismo, una de las principales directrices de la presente administración, es la 

rendición de cuentas y la transparencia en su actividad, así como respetar el derecho 

de acceso a la información pública que tiene toda y todo gobernado, para restablecer 

la confianza de la ciudadanía en las instituciones del Gobierno Municipal.  

Por otra parte, en la prestación de servicios, se proporciona certidumbre y calidez a la 

ciudadanía y se establece un canal de comunicación inmediato entre el/la servidor(a) 

público(a) y el/la ciudadano(a), lo que favorece un cambio de actitud, privilegiando los 

principios de legalidad, honradez, lealtad, honestidad, responsabilidad, congruencia, 

vocación de servicio e imparcialidad.  

Además, la responsabilidad de gobernar es un fenómeno incluyente que no distingue 

entre representantes populares, directivos o colaboradores sindicalizados, por lo que 

la vocación de servicio es el factor predominante para que la ciudadanía demande la 

correcta, transparente y eficaz administración de los recursos para beneficiar y cubrir 

las expectativas de la población.  

Es importante resaltar que la ética pública ha tomado relevancia en los gobiernos 

contemporáneos, ya sean nacionales e internacionales, a nivel federal, estatal y 

municipal, siendo primordial rescatar el respeto y reconocimiento de la ciudadanía 

hacia el servicio público, por lo que es indispensable impulsar cambios ideológicos 

sobre la imagen de las y los servidores público. 

 

 

 

 

 



 

OBJETIVOS 

Promover que las y los servidores públicos se conduzcan bajo la misión, valores y 

visión del Ayuntamiento de Hueypoxtla; así como coadyuvar para que los servidores 

públicos se rijan bajo los principios éticos y valores establecidos en el presente Código 

y los que rigen el servicio público señalados en el artículo 7 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

 

MISIÓN 

Contribuir al proyecto para establecer un ambiente favorable en la construcción de 

una cultura de plena vigencia de los derechos y obligaciones de los servidores 

públicos municipales, basado en la ética y valores que establece el presente Código, 

además de fortalecer la vida institucional del Ayuntamiento de Hueypoxtla, con un 

proyecto que considere a las personas, sus tiempos y sus circunstancias, para tener 

un comportamiento íntegro y ético en su desempeño laboral e institucional, con 

transparencia, honestidad, lealtad, cooperación y austeridad. 

 

VALORES Y PRINCIPIOS 

En la Administración 2022 - 2024 del Ayuntamiento de Hueypoxtla, todo servidor 

público sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales deberá observar en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión los principios establecidos en el artículo 

7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios: 

 

 Disciplina  

 Legalidad  

 Objetividad  

 Profesionalismo  

 Honradez 

 Lealtad  

 Imparcialidad 

 Integridad  

 Rendición de cuentas 

 Eficacia  

 Eficiencia  

 

 



 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y ÉTICA  

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

HUEYPOXTLA, ADMINISTRACIÓN 2022 - 2024 

CAPÍTULO I 

OBJETO Y ALCANCE 

 

Artículo 1°.- El presente Código tiene por objeto coadyuvar con el adecuado 

funcionamiento de la función pública municipal, así como dar a conocer a los 

servidores públicos los principios de carácter ético para el correcto, honorable y 

adecuado desempeño de sus actividades. 

 

Artículo 2°.- Los principios y valores previstos en el presente Código, son de 

observancia general, enunciativas y no limitativas para  los servidores públicos de las 

Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal, cualquiera que sea 

su nivel jerárquico, sin perjuicio de lo establecido en otras normas o disposiciones que 

regulen el desempeño de los servidores públicos; por ende, toda persona que forme 

parte de la administración pública municipal deberá conocerlo y asumir el compromiso 

de su debido cumplimiento. 

 

Artículo 3°.- Para los efectos del presente Código de Ética, se entenderá por: 

I. Administración Pública Municipal. A las Dependencias y Organismos 

dependientes de la Administración Municipal. 

II. Código. Código de Conducta y Ética de las y los servidores públicos del 

Ayuntamiento de Hueypoxtla y sus Unidades Administrativas. 

III. Función Pública. Aquella actividad desarrollada por las Unidades Administrativas, 

consistente en satisfacer de una manera regular, continúa y uniforme, necesidades 

públicas de carácter esencial o fundamental, a través del ejercicio de sus atribuciones. 

IV. Servidor(a) Público(a). Aquella persona que desempeña un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Municipal. 

V. Carta compromiso. Documento suscrito por las y los  servidores públicos, para 

desempeñarse conforme a los valores y principios establecidos en el presente Código. 



 

VI. Principios. Reglas o normas que orientan la acción de un ser humano; se trata de 

normas de carácter general y universal. 

VII. Procedimiento de supervisión. Informe que realizan las Unidades 

Administrativas del Municipio de Hueypoxtla, a su superior jerárquico u Órgano de 

Control Interno Municipal, con la finalidad de dar a conocer los actos u omisiones que 

en ejercicio de sus funciones llegare a advertir respecto de cualquier servidor(a) 

público(a), que pueda ser causa de responsabilidad administrativa en los términos 

establecidos por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios, y de las normas que al efecto se expidan. 

VIII. Valor. Todo lo que lleva al hombre a defenderse y creer en sí mismo y crecer 

como una persona digna. 

IX. Contraloría. Contraloría Interna Municipal. 

 

CAPÍTULO II 

VALORES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Artículo 4°.- Para los efectos de este Código, los principios éticos que deberán 

observar los servidores públicos en el desarrollo de su función institucional ante la 

ciudadanía, son: 

I. Disciplina. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

establecidos en la Constituciones Federal y Local, así como en los Tratados 

Internacionales ratificados por el Estado Mexicano. 

II. Legalidad. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y 

cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y 

atribuciones. 

III. Objetividad. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para 

obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de 

terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 

regalos de cualquier persona u organización. 

IV. Profesionalismo. Actuar conforme a sus conocimientos y técnicas, para otorgar 

servicios de calidad y excelencia en el desempeño de las funciones inherentes a su 

cargo. 



 

V. Honradez. Actuar con la máxima rectitud, sin pretender obtener con motivo del 

ejercicio de su cargo, empleo o comisión, ventaja o provecho alguno, para sí o para 

terceros, evitando de esta manera la realización de conductas indebidas y en su caso, 

denunciando aquellas que pudieran afectar el cumplimiento de los deberes. 

Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a 

los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

VI. Lealtad. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, 

procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar 

las metas institucionales según sus responsabilidades. 

VII. Imparcialidad.  Actuar sin conceder preferencias o privilegios a persona alguna, 

evitando que influyan en su juicio y conducta intereses que perjudiquen o beneficien 

a personas en detrimento del bienestar de la sociedad. 

VIII. Integridad. Todo servidor público debe ejercer sus funciones con plena rectitud 

y probidad, atendiendo siempre a la verdad, fomentando la credibilidad en las 

Instituciones y la confianza por parte de la sociedad. 

IX. Rendición de Cuentas. Procurar el derecho fundamental de toda persona al 

acceso a la información, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes, dando 

a conocer su actuar público con la finalidad de inhibir conductas irregulares. 

X. Eficacia. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima 

de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la 

población. 

XI. Eficiencia. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido, tendrán 

una vocación absoluta de servicio a la sociedad y preservarán el interés superior de 

las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos 

al interés general. 

XII. Respeto. Conducirse con sobriedad y moderación en su atención a la ciudadanía 

y a las y los servidores públicos, comprendiendo y considerando los derechos 

humanos, libertades, cualidades y atribuciones que cada individuo posee, 

reconociendo de esta manera el valor de la condición humana, lo que le permitirá 

poder brindar a los integrantes de la sociedad un trato digno, cortés, cordial y tolerante. 

 



 

CAPÍTULO III  

PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN DE LOS(AS) SERVIDORES(AS) 

PÚBLICOS(AS) Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS  

 

Artículo 5°. El procedimiento de supervisión a las y los servidores públicos, se 

materializa con el informe que realizan las Unidades Administrativas del Municipio de 

Hueypoxtla, a su superior jerárquico u órgano de control interno, con la finalidad de 

dar a conocer los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir 

respecto de cualquier servidor público, que pueda ser causa de responsabilidad 

administrativa en los términos establecidos por la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, y de las normas que al efecto se 

expidan. 

 

Artículo 6°. El incumplimiento a las disposiciones contenidas en este Código, será 

sancionado por la Contraloría Interna Municipal, de acuerdo a lo previsto en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  

 

CAPÍTULO IV  

DEL PRESENTE CÓDIGO  

 

Artículo 7°. Los servidores públicos para ocupar su cargo, empleo o comisión, 

deberán suscribir de manera anual una carta compromiso para desempeñarse 

conforme a los valores y principios establecidos en el presente Código.  

 

Artículo 8°. La Unidad Administrativa que dará seguimiento a la carta compromiso 

para desempeñarse conforme a los valores y principios establecidos en el Código, 

será Recursos Humanos; quien se auxiliará del personal de la Contraloría Interna 

Municipal y/o Enlaces de las Unidades Administrativas que conforman la 

Administración Pública Municipal. 

 

Artículo 9°. El desconocimiento de la normatividad en ningún caso, justifica el hecho 

de no cumplir estrictamente con su observancia, sin embargo el/la titular de cada 

Unidad Administrativa, como responsable de la supervisión a las y los servidores 



 

públicos adscritos al área a su cargo, deberá establecer los canales de difusión 

necesarios para el conocimiento general de este Código.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Hueypoxtla.  

SEGUNDO. El Presente Código entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Hueypoxtla.  

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo establecido en el 

presente Código. 

 
 

C. DIEGO VARGAS COLÍN 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES CRUZ LUNA 
SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

C. LUCIO DANIEL LEAL MELÉNDEZ 
PRIMER REGIDOR 

 C. MIREYA MANCILLA HERNÁNDEZ 
SEGUNDA REGIDORA 

 

 

MTRO. GERARDO MÁRQUEZ CARBAJAL 
TERCER REGIDOR 

 C. CINDY HERNÁNDEZ AMADOR 
CUARTA REGIDORA 

 

 

C. JUAN MENDOZA SÁNCHEZ 

QUINTO REGIDOR 

 C. ROSA BOLAÑOZ CRUZ 

SEXTA REGIDORA 
 

 

LIC. ENRIQUE ALONSO GARCÍA MARTÍNEZ 

SÉPTIMO REGIDOR 
 

 

LIC. DANIEL MARGARITO REYES HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 


